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- 6 AO, 2009, 
Señor reno _0ah 30 % 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS —|Begit9tt- 
Presente.- 

> > 00 

De nuestra consideración: 
  A — 

Tengo a bien adjuntar a la presente, la cuarta copia certificada sita 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de la escritura públida en dh 
virtud de la cual el Eco. Arturo Manuel Hidrobo Estrada cedió por valor 
recibido a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 
CONSTRUCTURA HIDROBO ESTRADA S.A., cuatro mil cuatrocientas diez 

(4.410) participaciones del capital social de la compañía Inmorama Cía. Ltda. 

Reciba mi agradecimiento por su atención. 

Muy atentamente, 

nan do eLo CO 

pe ando Hidrobo Estrada 

erente . pr, L. Ep - 
Inmorama Cía. Ltda. 

Val cl cade ucaen YD: 0% 
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4 : DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

SBCRITURA N' OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS (8752) 
PA | LANÍA TERCERA 
NOTARIA A 
TERCERA Ed UN 

     
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
DUO - ECUADOR 

27 E   
OTORGADO POR: 

MN ECO. ARTURO MANUEL HIDROBO ESTRADA 

A FAVOR: 

CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 4 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles veinte y cuatro de diciembre del dos mil ocho, ante mi 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, bien 

inteligenciados de la naturaleza y efectos del presente contrato comparecen: 

Por una parte, el economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada, casado con / 

. capitulaciones matrimoniales, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, en la calidad de / 

Cedente; y por otra parte, el Ing. Franklin Germán René Hidrobo Estrada, 

casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Quito, a nombre y en / 

representación de la compañía CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA 

S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal, en la 

y calidad de Cesionaria, según se desprende del nombramiento que adjunta;   
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todos hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me 

- + piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

“literal Y qué tránscribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar 

“e incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una de cesión 

“de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, el economista Arturo 

Manuel Hidrobo Estrada, casado con capitulaciones matrimoniales, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos, en la calidad de Cedente; y por otra parte, el 

Ing. Franklin Germán René Hidrobo Estrada a nombre y en representación 

de la compañía CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A. en su calidad 

de Presidente Ejecutivo y Representante Legal como Cesionaria, según se 

desprende del nombramiento que adjunta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 

- a) Mediante escritura pública celebrada el quince de junio de mil novecientos 

ochenta y uno, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito doctor 

Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el tres de septiembre del mismo año, se constituyó la compañía “INMORAMA)] 

CIA. LTDA” con un capital de veinte y cuatro millones quinientos mil sucres, 

es decir al equivalente hoy en día en dólares de los estados unidos de 

América a la suma de (US$980,00) novecientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América 00/100, capital que en base a la convertibilidad 

quedó dividido en veinte y cuatro mil quinientas participaciones de un valor 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. b) 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil del 

mencionado Cantón Quito el doce de julio de mil novecientos noventa y seis,   los señores Ramiro Cabeza de Vaca y otros cedieron por valor recibido todas 
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
        ” señor Alfonso Rodrigo Hidrobo Fernández y otros. c)| Meis 

NOTARIA US 
TERCHiíblica celebrada el veinte y ocho de septiembre e EPRgVS 

noventa y nueve ante la Notaria Vigésima Sexta del 
  

Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mencionado Cantón el veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa 

y nueve el señor Luis Fernando Hidrobo Estrada cedió todas sus 

participaciones que mantenía en el capital social de Inmorama Cia. Ltda., a 

favor del señor Angel Patricio Hidrobo Estrada. d) La junta universal de 

      

   
socios de dicha empresa, esto es de Iinmorama Cia. Ltda., reMida el día 

veinte y cuatro de diciembre del dos mil ocho a las 10H30 a resolvió 

unanimidad autorizar al señor economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada, 

para que pueda ceder por valor recibido a favor de la compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana Constructora Hidrobo Estrada S.A., todas sus 

particiones que mantiene sobre el capital social de la compañía Inmorama 

Cia. Ltda.  TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y en virtud del presente instrumento, el señor 

economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada cede y transfiere por valor 

recibido a favor de la compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana 

CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A., cuatro mil cuatrocientos diez 

(4.410) participaciones del capital social de la compañía Inmorama Cia. Ltda., 

sin reservarse nada para sí. Por su parte el señor ingeniero Franklin Germán 

René Hidrobo Estrada a nombre y en representación de la compañía 

CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A., en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y representante legal, manifiesta darse por expresamente 

notificado de la presente cesión de participaciones que se realiza en favor de 

su representada, aceptando la misma por así convenir a los intereses de la 

compañía cesionaria. CUARTA.- PRECIO: Las partes manifiestan libre y   
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voluntariamente que, el precio acordado se encuentra cancelado totalmente 

a satisfacción delCedente, mediante la cesión realizada en su oportunidad a 

su favor por parte de la compañía Constructora Hidrobo Estrada S.A., 

. mediante la cual“esta empresa le cedió todas sus acciones que mantenía 

sobre el capital social del Banco Capital S.A..- QUINTA.- ACEPTACION, 

AUTORIZACION Y DECLARACION: Los comparecientes aceptan el total 

contenido de este instrumento por estar realizado en atención a sus 

respectivos intereses, y se autoriza a la compañía cesionaria o a la persona 

que ésta designe, para que proceda con el trámite de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito, y que una copia entregue 

a la Superintendencia de Compañías, sin perjuicio de la marginación 

respectiva en la matriz de la escritura de constitución. SEXTA.- 

JURISDICCIÓN Y DOMICILIO.- Las partes acuerdan que para el caso de 

controversia, realizarán sus máximos esfuerzos a fin de subsanarlo 

amigablemente. En todo caso, las parten renuncian domicilio y se someten 

incondicional e irrevocablemente a elección del actor, a la vía ejecutiva o 

verbal sumaria y a los jueces competentes de la ciudad de Quito, o a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Mediación y Arbitraje, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito, y a las siguientes normas: Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. Las partes se 

obligan a acatar el Laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso y/o acción en contra del laudo arbitral. 

Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

para solicitar directamente a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno. El Arbitraje será administrado. El Tribunal Arbitral estará 
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DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
    

consecuencia de la intervención del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, correrán a cargo de la parte que haya 

incumplido sus obligaciones, sin embargo la parte actora podrá adelantar 

dichos valores. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, así como un ejemplar del acta de la junta universal de socios en 

mención, de la certificación respectiva y del nombramiento correspondiente 

a la compañía cesionaria. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

señor doctor Gerardo Javier Villacreces Carbo, con matrícula profesional 

número tres mil seiscientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en su contenido y, firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 

    
Arturo Manuel Hidrobo Estrada 

CC /00/$éS ¿4-0 

da 

  

             PY RE TARIO TERCERO 
DUITA > EGUADON       
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QUITO 

Dr. Eduardo Orquera Z. 
- Copia “EXMTFICADA 

Otorgada por DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES SUSCRITA POR 

ARTURO MANUEL HIDROBO ESTRADA 

A Favor de y 

MARTA EUGENIA JATIVA CEVALLOS 

  

  

  

  

  

| Parroquia un =x* 

| Cuantía — INDETERMINADA 

| Quito,a 31 de ENERO del 2002 

PROTOCOLOS 
¡ de los doctores: 

Cristóbal Guarderas, Marco Vela y Mario Zambrano Saá 

Il NOTARIA DECIMA 
Piedrahita N* 359 y Av. 6 de Diciembre -—.- DOMICILIO 
Edificio del Registro de la Propiedad , Las Brevas 130 (E10-225) y Las Palmeras 

Oficinas 303 - 304 '' -. Telf.: 224-9226 NA retétonos: 254-1959 / 252-7394 / 223-6401 | 

  

  
De la Escritura PROTOCOLIZACION: COPIA DE IA ESCRITURA ACLARATORB 

   



Di: 3 copias 

    

  

4 . “NOR NOTARIO: Quito, Enero 31 2042 y Y de E o 

A 

Y. Enel Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese protocolizar una otescritura de Aclaratoria de Capitulaciones Matrimoniales, otorgada por el Economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada y señora María Eugenia 
Játiva Cevallos, suscrita el 23 de Mayo de 1994, ante el Notario Dr. 
Pubén Doria Espinosa Idrobo. 
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 CUANTIA: Indeterminada £ 

  

CONVENIO ACLARATORIO DE UN CONTRATO-DETCAPITULACIONES MM $ a Ns 
Ñ o A 

- A e » De . uP-”” 

      
QUITA. Eo 

  
OTORGADO POR: Arturo Manuel Hidrobo Estradra 

y Sra. María Eugenia Játiva Cevallos 

DI: COPIAS 

PROSA RBOROOAROORIOOaR 

| 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes veinte y tres de mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa lIdrobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Gluito, comparecen: los cónyuges 

señor Árturo Manuel Hidrobo Estrada por sus propios derechos y la 

señora María Eugenia Játiva Cevallos, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, Casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados eh: la ciudad de Ibarra y de paso por la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de la cual conste el 

siguiente convenio aclaratorio de un contrato de capitulaciones 

matrimondales: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen: por una parte, 

el Árturo Manuel Hidrobo Estrada” por sus propios y personales 

derechos: Y e Por otra A la señora María Eugenia Játiva 

.. L . 
Cevallos, /ppgro sus propios y personales derechos ambos son de 

    1drXd ecuetoriaría, casados entre sí y domiciliados en la 

SHSGLINDA: ANTECEDENTES.- a) Los comparecientes una 

  

nariomna            

   

   mablrimonio civil en la ciudad de lbarra provincia 

de conformidad con el artículo ciento cuarenta y 

  

     

   

| 
| 
| 
A 

 



    ÑO csaigo Civil Ecuatoriano, libre y voluntariamente 
  ie 

rsteiviatn realizar ciertas modificaciones y reservas respecto de 

chos” bienes tanto muebles como inmuebles que adquieran durante el 

matrimonio, según consta de la escritura pública otorgada el siete 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Décimo 

Frimero del Cantén Quito Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

escritura inscrita en la Dirección General de Registro Civily 

Identificación y Cedulación de Ibarra el veinte y dos de los mismds 

mes y año, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el dps 

de mayo del mencionado año, yy, en el Registro de la Fopiedad 

    

  

¿ptón Ibarra, el dieciciete del mes y año en mención. b) os 

  

   

   

'oluntariamente su intención de aclarar los términos de Jlas 

mencionadas capitulaciones matrimoniales por ellos celebradas 

/ los términos que constan a continuación. TERCERA: El señor Arturo 

Manuel Hidrobo Estrada declara que antes de contraer matrimpnio 

civil con la señora María Eugenia Játiva Cevallos, adquirió eh su 

calidad de soltero entre otros los siguientes bienes mueblfes e 

inmuebles: * Derechos y acciones sobre el terreno con constructión 

ubicado en la Avenida seis de Diciembre número cuatro mil ciento 

dos e Irlanda, parroquia BPenalcázar, ciudad y Cantón Quito, 

provincia de Pichincha, según consta de la escritura pública 

otorgada -el veinte y tres de febrero de mil novecientos noventa 

ante el Notario Vigésimo Noveno encargado de la Notaría Vigésima 

Octava del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el ocho de marzo del 

mencionado año. los linderos y dimensiones del terreno descrito, 

según la mencionada escritura son: Por el Norte: propiedad del 

Ingeniero Luis Fernández; Por el Sur: propiedad de los herederos 

del Ingeniero Belisario Palacios; Por el Este: propiedad del señor 

Alberto Enríquez Paertilla; y Por el Oeste: La Avenida Seis de 

Diciembre. Los linderos Norte y Sur tienen una longitud de 

cincuenta y dos metros cincuenta centímetros, y los linderos este 

y oeste una longitud de veinte y cuatro metros quince centímetros. 

La superficie del terreno. es de mil doscientos  escenta y siete 

metros cutedrados ochenta Y ciete decímetros cuadredors. 
, 

  

 



  

cincuenta decímetros cuadrados, lote comprendido. dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: lote número ocho en la 

extensión de setenta y dos metros; Sur: en la misma: extensión 

anterior, el lote número sels; Este: en treinta metros el lote 

    

    

   

    

   

cinco y en quince metros el lote número cuatro; Oeste: en treinta 
y seis metros calle número cinco, según consta de la escritura 

pública otorgada el quince de enero de mil novecientos noventa Y 

dos ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moren 

de Solinmes, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mism 

Cantón el cinco de febrero del mencionado año. *) Derechos 

acciones sobre el terreno y construcción ubicado en la fAvenid 

Veintimilla y Avenida Seminario, de la parroquia y ciudad de 

Tulcán, Cantón del mismo nombre, provincia del Carchi. Los linderds 

y dimensiones del terreno que forma un solo, cuerpo son 1 'ñ
 

siguientes según se desprende de la escritura pública otorgada ell 

cinco de julio de mil novecientos ochenta y nueve. “ante el Notari 

Segundo del Cantón Tulcán Licenciado Edgar Narváez Silva e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantán Tulcán el veinte y ocho 

de julio de mil novecientos ochenta y mueve: Por el Norte: con 

propiedad de Guadalupe Escobar, muro de ladrillo al medio; Por el 

Sur: con propiedad de Luis Humberto Villarezl, muro de ladrillo a1 

medioj; Por el Oriente: con la Avenida Veintimillaj y por el 

Occidente: con propiedad de luis Humberto Villareal, muro de 

ladrillo al medio. La superficie total aproximada del lote de 

terreno que forma un solo cuerpo es de un mil doscientos cuarenta 

y seis metros cuadrados. * Derechos y acciones sobre el lote de 

terreno número ciento treinta y nueve de la Lotización Huertos 

Familiares Azaya y parroquia E Sagrario, cantén Ibarra, provincia 

de Imbab Ay según consjs de la ¿escritura pública otorgada el 
quince Ás agogto de mi novecientos ochenta y seis ante el Doctor 
Enrigte Proañd Notsr1ao Segundo del ¿Lanten: Ibarra, e inscrita en el , 

py ES 

OS 

.Re Lao 2.1 Pp opiedad del Mismo. Cantón" el dos de octubre” de mil 

   
 



  

novecTéntos ochenta y seis. Los linderos y, dimensiones del lote de 

ciento treinta y nueve es de dos mil ochocientos cincuenta 

incorporál. “CUARTA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES. - El seño 

    

2 

+ li £ 
. ds 

     
Me 

terreño número ciento treinta y nueve según la: escritura mentiodd: 

son los siguientes: Norte: en la extensión de Cincuenta metros tor 

el lote número ciento cuarenta; Sur: en igual extensión con calle 

Esmeraldas; Este: con calle pública en la extensión de cincuentz: 

y siete metros; y, Oeste: en igual extensión, con el lote númere 

   

     

    

ciento treinta y ocho. La superficie aprox imada del lote námerc - 
a e 

cuadrádos. * Acciones, participaciones y derechos en lás sigujentes 

compañias: Hidrocom Comercial Hidrobo Cia. Ltda., Corporación de 

Intermediación Financiera Corfinsa S. Ao  «Equinorie SiñA., 

Cardinaltur ' Cia. Ltda., Toyonorte S.A., Imbaturis | S.A., 
Imbacambios S.A. * Juego de muebles de sala marca Heritkoge. * 

Juego de muebles de comedor marca Heritage. * Juego de muebles de 

dormitorio marca Heritage. * Equipo de sonido marca TechhHics.. * 

Membresia del “Ibarra Tenis Club". Los comparecientes decl 2n que 

    desde La: celebración del matrimonio civil y hasta la presen e fecha 

o han “adquirido ñ fgún: 'b 

  

ión mueble" ni immúeble, sea co poral. o 

Arturo 

Manuel Hidrobo Estrada y la señora María Eugenia Játiva Cevallos, 

convienen libre y voluntariamente, por así corresponder a. sus 

respectivos intereses en lo siguiente: a.-) Los bienes muebles y/o 

inmuebles, corporales e incorporales, que hallan sido adquiridos 

por cada uno de los comparecientes a cualquier título antes de la 

celebración del matrimonio civil no ingresarán a la sociedad. 

conyugal, y por ende permanecerán en los respectivos patrimonios de 
. 

cada cónyuge. b.-) Los frutos, pensiones, lucro de cualquier. 

naturaleza de los bienes muebles e inmuebles. corporales e 

“incorporales, las utilidades, bondades, rendimientos etc. de las 

acciones, participaciones y derechos, el capital y los réditos e 

interes es de los dineros invertidos, que se devenguen. durante el 

3<matrimoñio, no ingresarán a la sociedad conyugal. y corres sponderán 

al respectivo cónyuge. Cc.) Si durante el matrimonio se enajenaren, 
. ¿ . 

-citi graváreny arrendaren. o dispusieren de cualquier otra forma de” los 

¿hignes de ¡propiedad de cada uno de los comparecientes, el producto 

e:disposición no ingresara .8;la sociedad ¿bnyugal, 
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conyuga ll. e.- bs 

uno de los SónyUeRS, a cuntquier estu sea -gratusto a honeroso y 
y 

  

           

    

mátrimonio, serán exe usiva 

respectivamente, y: ' 

    ¿Sor iedag, conyugal, así. coma! 

      
propios. que les e correstanali lean muebles oi nmuébles, corporales e 

incorporales, sin excepción alguna, asi' como de todos los que 

adquieran durante. el matrimonio, sean muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales. De igual. modo, las deudas: Y obligaciones 

que adquieran,. gravarán sus. respectivos patrimonios exclusivaqente , 

según quien haya! adquirido la obligación. h) Todos los; bienes: sean 

muebles o inmmueblesy corporales. e incorporales que adqhieñan a 

titulo gratuito durante. el matrimonio: ingresarán al patrimonio 

      

persoñal: del —Pespectivo cónyuges así como: los: dineros y/o bienes 

     "annie ni: muebles; 
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A . o, » 
Arturo” Mandel- Hidrob 
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QUINTA; El presente instrumento forma parte integrante ., de * “a 
E y 

“escrítura pública de : fecha siete de. marzo «de mil novecientos, 

noventa" y “cuatro contentiva del “las mencionadas capitulaciones 
Ñ 

matrimoniales. SEXTA: >: “ACEPTACION.- Las partes aceptan las 

estipulaciones que anteceden por. ser hechas en sus mutuos 

beneficios; cualquiera de los comparecientes queda facultado para 

unilateralmente: solicitar y obtener la inscripción de este 

instrumento en el correspondiente Registro Civil. Usted señor 

Notario, se servira agregar las demás claúsulas de estil 

necesarias para la validez de este documento, y se servirá tomdr 

nota del contenido de este instrumento: al margen de la matrfiz 

original de la escritura de fecha siete de marzo de mil novecientbs 

noventa y cuatro. Hasta aquí la minuta,, que se halla firmada por jel 

Doctor Gerardo Villacreces Carbo, con matrícula número tres (fil 

seiscientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma. que los comparecientes aceptan Y ratifican en todas pus 

partes, y 1é1da que les fue integramente esta Escritura por mi 61 
   

Notario! firman conmigo. en uanidad de: acto; de! “todo ¿lo cual doy |fe. 
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Dr. Eduardo Orquera Z. 
1- Copia CERTIFICADA 

  

De la Escritura PROTOCOLIZACION: COPTA CERTIFICADA DE LA 

Otorgada por - ESCRITURA DE CARITULACIONES MATRIMONIALES SUSCRITA 

por : Elo. ARTURO MANUEL HIDROBO ESTRADA 

A Favor de y 

MARTA ¡EUGENIA JATIVA CEVALLOS 

Parroquia =. 

Cuantía INDETERMINADA 

Quito,a 31 de ENERO del 2002 

PROTOCOLOS 

de los doctores: 

Cristóbal Guarderas, Marco Vela y Mario Zambrano Saá 

    

NOTARIA DECIMA 
Piedrahita N* 359 y Av. 6 de Diciembre DOMICILIO 
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En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese protocolizar una — 
escritura de Capitulaciones Matrimoniales, otorgada por el Economista 

Arturo Manuel Hidrobo Estrada y señora María Eugenia Játiva Cevallos, 

suscrita el 7 de marzo de 1994, ante el Notario Dr. Rubén Doria Espinosa 
Idro bo. 
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ANTRATO DE CAPFICULACIONES MATRIMINIAL=: 

    "OTORGADO POR: Arturo Manuel Hidroba Estradrá 
cy Sra. María Euvema Játiva Ce 
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Barrera Carrasco. Abogado con matriculk 11 E ho 1 úmero 

catorce seténita *v cinco. del Colebio A ) S de 

P3 ] ” SO Py - - kh a Ñ <a ac 

Cienancha _ duiro -ÉÉnA     Públicas de la NOTARIA DECIMA del Canton unico a Mi MATEO 
e la documentación que antecede (en cuatro fojas útiles) y a

]
 mm Fa 

que contiene: La Cuarta convia certificada de la Escrita 

  

     
     

    
    

ARTURO MANUEL  —HIDROBO  ESTRATA y MAEIA EUGENTA  JATÍVA 

CEVALLOS celebrada ante el Dr. Rubén Dario Espinosa cor 

fecha 7 de marzo de 129%, con eu reerectiva razó! 

inscripción.- Quito. 

DR. EDUARDO ORGÚERA Z" 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE ME DOCTOR EDUARDO 
ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO; Y, EN FEDE ELLO, CONFIERO ESTA vanona 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

. SELLADA EN QUITO, A reucs vor GOD E EMERO DEE 

  

   

  

ARDO/ÓRQUERA ZARAGOSIN 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

Quito'a.06 de naviembre de 2008 E 
Ñ 
á 
? pea 
$ A e y 
IP CG 

: % 

Señor ag. 
Franklin Germán René Hidrobo Estrada 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo a bien poner en su conocimiento que, la Junta Universal de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A., 
legalmente reunida el día de hoy, decidió elegir a Ud. PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la empresa por el período de CINCO años. 

Sus facultades como Presidente Ejecutivo están detalladas en el artículo 
Décimo Octavo de los Estatutos Sociales,.los mismos que constan en la 
escritura pública de fecha 22 de Agosto del 2008 otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito Dr. Roberto Salgado Salgado, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mencionado Cantón «el 04 de 
noviembre del 2008; en tal virtud, entre otras atribuciones a Ud. le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
sociedad en forma individual,:o en forma conjunta con el Presidente de: + 

la compañía. 

Atentamente, 

< j a 

moncloa 

A 

Arq. Maria Gloria del Rosario Hidrobo Estrada 
Secretaria Ad Hoc de la Junta o     

  

En la ciudad de Quito, y en esta fecha 06 de noviembre del 2008, 
acepto el cargo de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

compañía CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A. 

  

OUITO- Av Remúíhlica de Fl Salvarinor N35-193 y Sueria « Telf - (5923-91 943 917 
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DN AM a eta, 

98-0074 1000679181 
NÚMERO CÉDULA 

IDROBO ESTRADA FRANKLIN GERMAN:     
      

    

    

 



CERTIFICACION 

Quito a 24 de diciembre del 2.008 

  

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

INMORAMA CIA. LTDA., al amparo del Art. 113 de la Ley de Compañías 
de la República del Ecuador, certifico que, la Junta Universal de Socios de la 

mencionada empresa, reunida el día de hoy a las 10H30 am, resolvió pot 
unanimidad autorizar al economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada, a fin de 

que pueda ceder por valor recibido todas sus participaciones que mantiene en 
Y el capital de la empresa que represento, a favor de la compañía Constructora 

Hidrobo Estrada S.A... 

Atentamente, 

Final, pedo E 
———Eco Fernando Hidrobo Estrada—— 

GERENTE 
EN FUNCIONES PRORROGADAS 
INMORAMA CIA. LTDA. 

  

 



% %- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INMORAMA CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, hoy día 
miércoles veinte y cuatro de diciembre del año dos mil ocho, a las diez 

horas con treinta minutos, en el inmueble ubicado en la avenida 10 de 

Agosto No. 4094 Sector la Y, se constituye y se de inicio a la Junta 
Universal de Socios de la compañía INMORAMA CIA. LTDA.- Preside la 

sesión el Presidente en funciones prorrogadas de la empresa señor Don 
: Alfonso Hidrobo Fernández, y actúa como Secretario el Gerente en 
funciones prorrogadas seño mista Fernando Hidrobo Estrada, 
quien luego de verificar” quórum que establece la Ley, señala que se 
encuentra presente la tótalidad del capital pagado de la compañía, de 
acuerdo a la composi ión que constá a continuación, aceptando los 
asistentes por unanimidad la ción de la Junta de conformidad con 
el Art. 238 de la Ley de Compañías: 

  

    

    

   

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO H PARTICIPACIONES 

Alfonso Hidrobo Fernández US$254,80 6.370 

Patricio Hidrobo Estrada US$548.80 13.720 
Arturo Hidrobo Estrada US$176.40 4.410 

Total: US$980,00 24.500 

El Presidente de la Junta declara instalada la sesión de Junta Universal de 
Socios, para tratar el siguiente orden del día: PUNTO UNICO: Autorización 
para la cesión de participaciones y la incorporación de un nuevo socio.- 
Dicho orden del día es aprobado por unanimidad por los señores 
asistentes a la presente Junta Universal de Socios. Luego de las 
explicaciones pertinentes y deliberaciones respectivas, la Junta Universal 
de Socios de la compañía Inmorama Cia. Ltda., resuelve por unanimidad 
lo siguiente: Autorizar al Sr. Economista Arturo Manuel Hidrobo Estrada a 
fin de que proceda con la cesión por valor recibido de todas sus 
participaciones, es decir de las 4.410 participaciones, en favor de la 
compañía ecuatoriana CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A. Siendo 
las once horas con diez minutos, todos los asistentes aprueban la presente 
acta por unanimidad, con lo cual termina la sesión, y de conformidad con 
el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías la suscriben 

en su totalidad.- : F 
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COPIA DEL ORIGINAL 

fe As Ahheb CEC 

  

ECON. FERNANDO HIDROBO ESTRADA * 
GERENTE - SECRETARI 

 



Quito, Agosto 3 de 1996 

Señor: - 

Dn. Fernando Hidrobo Estrada o 

Presente ] e 

De mis consideraciones: 

Por encargo de la Junta General de Socios de "INMORAMA CIA. LTDA”, reunida el día lunes 
22 de Julio de 1996, tengo el agrado de comunicarle que la indicada Junta General eligío a usted 

para el cargo de Gerente de la Compañía por un periodo de dos años a partir del 1 de Agosto de 

1996, el que en consecuencia terminará el 31 de Julio de 1998. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, que constan en la Escritura Pública, otorgadda el 15 

de Junio de 1981, ante el Notario Décimo Primero, Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, é inscrita en el 

“Registro Mercantil el 3 de Septiembre de 1981, el Gerénte ejerce la Representación de la 

Compañía en los términos allí constantes. 

o El presente Nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá a usted de credencial para 

ejercer su representación. 4 | 

Muy atentamente, 

INMORAMA CIA. LTDA.    
Acepto esta nominación 

Fark Hd — 
o e, 

Fernando Hidrobo Estrada 

E
N
 

  

CA esta fecha queda inscrito el presente 

¿Iehgento bajo el no). 0.6.-Qael Bo" 
¿Me Nombramientos Tomo ..... 

15.A60, 1998 ___     
    A 

  

  

 



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De QALCGOU toja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que-he tenido a la vista, 

de to cual doy fé. 2 4 DIC 2008 
Quito   

    PR GBERIO 
NN NN 

NOTARIO TERCERO 

eN QUITO - ECUADOR       

  

  

    

  

 



e Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta CUARTA Copia 

Certificada de la Escritura Pública CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por: ARTURO MANUEL HIDROBO ESTRADA a favor de: 

CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A., Sellada y firmada en 

Quito, veinticuatro de diciembre del dos mil ocho. 

AO SALGADO TE n QuiTO - Ecuanoy E RO       

  

M
E



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía INMORAMA C. LTDA., otorgada con fecha quince de 
junio del año mil novecientos ochenta y uno, ante el Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo, consta la marginación realizada 

por mí, con fecha doce de marzo del año dos mil nueve, relativa a la 
escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía INMORAMA 

C. LTDA., escritura otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgado, 
Notario Tercero de Quito, con fecha veinticuatro de diciembre del año 
dos mil ocho, de la cual se desprende que el señor economista 
ARTURO MANUEL HIDROBO ESTRADA CEDE CUATRO MIL 
CUATROCIENTAS DIEZ (4.410) PARTICIPACIONES SOCIALES A 
FAVOR DE CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA  S$S5.A., 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU ' PRESIDENTE 
EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL INGENIERO FRANKLIN 
GERMAN RENE HIDROBO ESTRADA. 

Quito, 12 de marzo de 2.009 

      

ENCARGADO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

o DO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 874 del Registro 
Mercantil de tres de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 2171, Tomo 112, 

correspondiente a la Compañía "INMORAMA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de agosto del año dos mil nueve.- EL. 
REGISTRADOR.- A 

  

   


